
 
 
 
 
COMPOSICION, ALCANCE, PROCEDIMIENTO PARA EL COMITE DE LA VIÑA DEL AREA93. 
 
 
El propósito del Comité de La Viña de C.C.A.A. es de informar a los grupos e individuos del 
beneficio de utilizar la revista de A.A. “La Viña”. El comité motiva a grupos e individuos a subscribirse 
a “Nuestra Reunión Impresa”,  pide a los miembros de A.A. a enviar sus historias para que sean 
publicadas y provee una estructura hacia el Representante de La Viña (RLV) del grupo. El comité 
trabaja en conjunto con otros comités motivándolos a utilizar la revista como herramienta de Paso 
Doce. 
 
MEMBRESIA: Cualquier miembro de A.A. interesado es elegible para ser un miembro del Comité de La Viña. 
Los distritos también son motivados a formar sus comités de La Viña y a tener sus representantes del distrito en 
el comité del área. El comité incluye RLVs de los grupos. 
 
 
PRESUPUESTO: El presupuesto anual para cada Comité deberá ser entregado al Coordinador/a del Área por el 
Tesorero del Área. Cualquier fondo adicional sobre el presupuesto puede ser solicitado por el Coordinador de ese 
comité o por un miembro designado del comité, presentándose a la reunión del Comité de Finanzas en una 
Asamblea de Área. El Comité de Finanzas deberá avisar al miembro si están o no los fondos disponibles.   Si los 
fondos están disponibles, el miembro deberá pedir al Coordinador/a del Área agregar la solicitud a la agenda 
para ser considerada por la Asamblea del Área. Si el Coordinador/a del Área, agrega el punto/s en la agenda, la 
Asamblea votará sobre la solicitud de los fondos adicionales.  Si el Coordinador/a del Área no agrega los puntos 
en la Asamblea del Área, el miembro podrá solicitar que el punto sea agregado en la próxima Asamblea de Área 
programada. 
 


